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____________________________________________________________________________ 
Señores 
JUZGADO TERCERO (3º) CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA (CAQUETA). 
jcivmfl3@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.   S.     D. 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Trámite:                        Declarativo - Verbal 
Demandante:               NELSON HERNAN DIMATE MORENO -   
Demandado:                CENTRODIESEL S.A. 
Expediente:                 2021- 0328 
Asunto:                        Recurso de reposición contra Auto que corre traslado. 

 
 
GABRIEL MEDINA S., identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderado 
judicial de CENTRODIESEL S.A, respetuosamente me dirijo a ustedes para interponer RECURSO 
DE REPOSICIÓN contra la providencia dictada el pasado 09 de Noviembre de 2022 y notificada en 
el Estado No. 57 del día 10 de noviembre  de 2022 dentro del proceso de la referencia, mediante la 
cual se corrió traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito propuestas por el 
suscrito.  
 

I. SUSTENTACION DEL RECURSO: 

 
Ordenó la providencia, objeto de impugnación, que se corra traslado a la demandante de las 
excepciones  de fondo propuestas por mi procurado  por el término  de diez (10) días con apoyo del 
Art 443 del CGP, lo cual es un error, dado que  éste término aplica para el traslado de excepciones  
en los procesos de ejecución y no para los declarativos, como el que nos ocupa. 
 
El término de traslado de las excepciones de fondo aplicable, para este caso en particular, es de  
cinco (5) días;  y la norma de sustento  es el Art. 370 del CGP, el cual señala: 
 

“Artículo 370. Pruebas adicionales del demandante.  Si el demandado 

propone excepciones de mérito, de ellas se correrá traslado al 

demandante por cinco (5) días en la forma prevista en el artículo 110, 

para que este pida pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan”. 

 

 
II. PETICIÒN: 

Con fundamento en lo anterior, de manera cordial y respetuosa solicitamos revocar la providencia 
mencionada para que en su lugar se ordene el traslado de las excepciones de mérito por el término 
de cinco (5) días conforme el Art 370 del CGP.  
 

De la señora Juez, 

 
_______________________________ 
GABRIEL MEDINA S. 
C.C. 80.421.371 de Bogotá.  
T.P. 92.920  

Canal digital: gmedina@medinamunoz.com 
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